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' 2 “A CONSTITUCION "DE LA COM o 

» ni HEEE LA O PARIA ANONIMA NVER-— 

. $ 2 da A SIONES ASTORIA S.A, cuan |. 
* ¿o Ci RBA 11-45 E FIA 5/.10"000.000,00.- En 

o s E gi FT a ciudad de Guayaquil, . 

   

Y 

MIOS RN nn a o 
E da a EX 7 Republiges del Ecuador, a 

6 7 [AA 

  

Ñ MS A 

NOTARÍA ¿RARA aos al 
130 8 2 YAQ0_A A - mes de 

'Guayaquil 0 7 Y OS qe. 5 
Dra. Norma 9 OS (RO CC povecientos ochenta y 

Plaza de ea . : 

García oz A PAE : y 
: hueve, ante mi, DOCTORA 

ES po 7 AA 
o 10 4 

O ZA oyo 

11 
NURMA PLAZA DE GARCIA, 

         

            

      

               

   

      
    

1a SASSEN VAN ELSLOO' DE 

15 

o 16 

17 actréñita cor la copia de su nombramiento que 

> 4 . . . _ y . o 

0 18 me presenta y que se copia á OD se agregará al 

19 final de esta escritura 

0 20 VAN ELSLOD OTERO / de estado esvis (cortes, de 

- 91 profesión estudiante, '' 'por sus propios 

  

    
derechos” CARLOS " ROBERT LOZOND_. SARCIA, se 

O rro 22 

estado civil soltero, He pryfesión CAN) te, 

    

    

      

   

     

   

- 2 A 
24 por sus propios derechoséxJ0ORGE REYES U JÓS, de 

95 estado civil casado, de profesión ejec 

26 propios" '' derechos; 

>” 

Ed 
ha A ar > UE» a pa
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1 propios derecha los comparecientes son de 
A DAS . 1 

2 naecioralidad ecuatoriand payores de edad, con 

3 domicilio A restuéntia en esta ciudad de 

lZA>A ÉÁ 
4 Guayaquil,/con la capacidad civil y necesaria 

5 para celebrar toda clase de actos contratos . 

  

y a quienes de conocerlos personalmente doy 
6 

2 fé; bien instruidos en el Pozeto)y resultados , 

8 de esta escritura de CONSTITUCION DE ” COMPANIA 
e ADA AIRE CI Al o MERIDA 

  

   

      

              

    
      

    

      

   

     

  

   
   
    
      

  

         

  

   

  

   

9 ANONIMA, a la que proceden como ya queda 

10 indicado con amplía y entera libertad, para su 
dl 

21 otorgamiento me presentaron la minuta que 

del tenor siguiente: Era 
Y Sírvase 

dE 

12 A 2 
13 incorparar en el A escrituras 

14 públicas a su cargo, una por la cual conste la 

1S constitución de una compañía anónima, la misma 

“3 

16 que se» otorga al tenor EN >rgutentes 5 

17 cláusulas: PRIMERA PARTE.- . 

18 TES.- Comparecen a la ce a 

19 trato y manifiestan 

20 una compafiia añónima 

   

  

Birmu S.A., 
21 AA 

> señora Anita Sassen Van Elsloo de 
: sq 

7 e 

Hendrik Sassen Van Elsloo_ Otero, 

  

   

  

    
22         

    

23 

24 E += - des ó 

25       

  

Reyes Tous,    ecuatoriano, 
26 . 

27 casado, ejecutivos nO Luis Eduardo E 
. . 20. á Pr 

i casado! 28 Contes OSA ecuatoriano, empleado, 

    

     



mayores de 00090003 

  

l Los comparecientes son 

, domiciliados en la ciudád de Guayaqui 

— : . que se constit er ROr este contrato es de 

nacionalidad lonatorianY y se regirá por io 
A 

que dispone La Ley” de Compañías, las normas 

1] 

. 

un
 SR 

del derecho positivo ecuatoriano que le fueren 

  

7 

NOTARIA aplicables y por los estatutos 
130 3 

Suayaquil 
ra. Norms 

Plaza de 

García 

   

  

     

    

   
cla compañía INVERSIONES    

13 

14 

del Ecuador      

    

leyes 
15 

   reglamentos 

A lb Sociedad tendrá 

rd 

      

    
- 21 

e Para el cumplimiento de sus fires 1 gue | 

compañía podrá adquirir bienes, raíces ps 

24 a derechos, participaciones | icnes, 

Participar: como socia O accidh l£.. Denon. 

" sm constituidas cl qu == 

obligaciones de dar¿ hacer no hacer, Qu) 

realizar 

       ye 

   
                actos celebrar    28 2 

“ 

e
 y



  

¿cegó0000O: a 
contratos civiles, Mercantiles e industriales     

  

guarden relación con su actividad 
A . 

pudiendo establecer sucursales uU agencias e 

/ 

estarán numeradas 

se extraviare, deteriorare/ o destruyere 

compañia podrá anular el título,¿Apre 

publicación efectuada Bar la erensel por = | 

s
m



» 
$ tres días consecutivos, Len) uno a00000004 o 

rr 

periódicos de mayor circulación en el    

  

domicilio principal de la Una vez 

transcurrido treinta días a partir de la fecha 

3 

4 

de la última publicación, se procederá a la 

o 

5 

6 anulación del título,! debiendo conferirse un 

nuevo al accionista/ La (anulación    extinguirá 
           

    

1 e ÑO 
A, 

JOTARIA 6 todos los derechos /inherentes al _ títylo o 
130 y 

3usyaquil certificado anulado laerzcuco ocravd. Cada ra. Norma 9 A 
aza de - 
Garcia 10 acción es indivisible dá derecho a voto en 

O ¡| tas vuntes pórerdies, ó proporción e su vetor | 
| O 12 pagado.YEn consecuencia, cada acción liberada 

o 

¿dl  cenerates./(frTIcULO noveno    

  

sl A 

15 anotarán en el libro de accionses Y 

16 accionistas, en donde se registrarán tambiér 

   

  

. 17 

18 

0, 

   
    YA nominativos)]4 “URI HH ADE EFRMÓ A An ra | 

Y 7 = : 
. 95 d capital se preferirá S a accionistas 

: : sl existentes, en proporción a Ll " ACCIONES. 

Y o 
CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA 

QA ZEISS 

COMPANIA: ÁRTICULO DECIMO 
Ex AASÉKÁ 

  

- 

27 > 

98 ADMINISTRACION DE LA 

“e 

«
y



,  SEGUNDON, El Gobierno de la compafría 

eneral, que constituye 0 

3 su Organo supremo. La idministración de la A 

    

estatutosl ARTÍCULO DE DECIMO TERCERO: La Junta 

aa 
gl Seneral _ se reunir es 

9g| una vez al aro, ds indolaóa iz eli 

jo| meses posteriores LA la finalización 

11 ejercicio aconómico de la comp urb accio 

  

   

        

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 reunirá cualouier 

21 convocatoria del Presidente, por su iniciativa 

9|o_a pedido de un número de accionistas que 

93| represente por lo menos e1l veinticinco por 

29 ciento del capital social Las convocatorias 

   

  

95| deberán ser hechkfas en la misma: forma que las 

A A, 

26 ordinariasd ÁARTICULO DECIMO  ” GUINTOS Para 

97| constituir quórum en una Junta General se 

ol reauiere. Una se tratare de primera 

P
r
a
 

s
m
 

    

 



? e A . ? o 00000005, convocatoria, la concurrencia de un número de ] . . 

: accionistas que represente por lo menos la 

Po? mitad del capital pagaga De no conseguirlo, 
» 3 

e . 4 

o ” 205 17 7 7 

6 

advertencia de que habrá quórum con 
1 

3 

9 

      
      

  

    

  

     

    

aquil DECIMO SEXTO: os accionistas podrán concur Guayag 
ra. Norma z : . A 
Plaza de a las Juntas Generales por medio de García 10 

0 represenfantes acreditados mediante carta - 
. n + 

. poder No podrán ser representafhtes de los o ., 
" accionistas 

13 

. Co? comisarios 
14 

SEPTIMOLy n las Juntas Generales Ordinarias, 
15 a 

. 16 

y discusión de los infórmes de los comisarios 

te
 

: y administradores; luego se conocerá 7 18 

0 aprobará el balance general y el estado de la 19 

cuenta de pérdidas y ganancias y se discutirá 20 

: 21 sobre el reparto de utilidades lícuidas E | 2 constitución de reservas, proposicione de O 2 

accionistas, y por último, se.efect 23 E 

- LN] elecciones, si es que correspo Mas en 
Ñ = . YY 

25 h > a a y 

: : : sl ll y da die Presidira las Juntas Generalesas” | 
IV . 

    

   
         el Presidente     Y -* actuará como Secre 

  

98 Gerente General. pudiendo nombrarseí/ si fuere 

" 

“
y
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necesario, un Presidente o|Secretáario ad-hoc 

asuntos que especificamente se 

havan punrtualizado en la convocatoria, on las 

escepciones de . Ley.| ARTICULO VIGESIMO:| Todos 
A 

lcs acuerdos y resoluciones de la Junta 

capital pagado concurrente a la reunión, 

s.ivo aguellos casos en que la Ley y 

ARTICULO VIGESIMO 

Junta General 

concedeyá un 

receso para Gerente General, 

Secretario, redacte un '“actá —- resumen de las 

unta General y tales resoluciones 0 

General serán 

la reunión: se extenderán a 

máquina en hojas debidamente foliadas y se 

Pg 

elaborarán e conformidad con el respectivo 

q - . 

 YVIGESIMO SEGUNDO:   
s
a
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00000006 
Juntas Generales podrán realizarse sin 

o totalidad del capital sotial pagado ) 

cumpliendo con los demás preceptoz del 

artículo doscientos ochenta de 

Lompafii ase AárRTICULO VIGESIMO 
na —_— 

dunta General y Ordinaria o Extraordcinarió% 

  

NOTARIA 
130 

Suayaquil 
ra. Norma 
Plaza de 
García fusi 6n ” 

disminución del capital. A tranetornecian/ 

cualouier modificacién 

artículo dascientos ochent 

0 ejercicio 

reelegidos indefinidamente: IZ 

más comisarios. quienes duraránK (o) 
EA, g 

  

ejercicio sus funciones: . 2 E A EL 

A estados financieros, o RARA ce 

le presentados con el informe ZAS 

1D forma establecida en el artículo trescie 

veintiuno de la Ley de Compafiías van) 

Resolver acerca de a distribución e los   “ 

*
»



GOO 0O0O o 
beneficios sociales; Acordar el aumento o 

1 - iy E a 

pital social de la 
o 

disolución y liquidación de la compañía, antes 

la sociedad; 

de  —cenformidad 

conformidad con la Ley. 

preser ies estatutos lamentos 

rigir_ las 

Gtablecidas_ en. 

provisionales 

) ¡Reemplazar al. 

ausentia o impedimento de éste, con_ los mismos /   
s
n



Vy l > 00908007 
Alo judicial y extrajudicial de la compafitas (61) 

1 á 

general y sutficien-— D 
| 

0 3 po
 

3 o A re
 

“ p “ n 0 3 DU 0 o » b
i
 

mu 3 Do
 

as
 

pr
 

o 

. te, los establecimientos, empresas, instalacio- 

nes (o negocios de la compañía, ejecutando a 

nombre de ella, toda clase/de actos y contratos, 

a
 

un
 

p
.
 poe
 

n 
r
e
 mw “ m pa
s 

o
 a m 0 E vu
 E e a 

r
s
 

o
 

sin limitación alguna; 

    

de ingresos y gastos; Manejar los fondos de 
7 ==> 

JOTARIÍA ia sociedad bajo su responsabilidad, abrir y 

130 8 
Juayaquil manejar cuentas corrientes y efectuar toda 
ra. Norma 9 
> 

a clase de operaciones civiles y mercantil 

O Suscribir pagarés Y letras de cambio y en 
» 12 

     

  

   
que general, todo documento ciMíl o mercantil, 

13 

cbligue a la compañia Y 
ul ebisgue a ta compantad(Mh 

A 

trabajadores, previas las formalidades de Ley; 

Nombrar v despedir       

15 

: 16 dirigir las labores del personal vy dictar 

. : 12 reglamentos: constituir mandatarios cenerales 

18 y especiales, los primeros /hrevia autorización | 

O " de la Junta General 7, Cumplir y hacer . 
19 => 

Ó. 20 cumplir las resol iones de Junta General de 

  

    el Accionistas; supervigilar la contabilidad. 

29 archivo y correspondencia de la Sociedad y 

"A velar por la buena marcha de sus denenden as; 

25 
7 A 

al finacieros y el proyecto de Topartd de ursrsón 

o des; e Ge Gerente senerkilao rhhuersra de | m| des: e.(13)e1 gerente cenerfilso rhuerira de — 
    

  

“e 

«
y



2 EG0000 o 
, : 

para comprar, vender, hipotecar o arrendar 

bienes inmuebles de propiedad. de la campaña, 

A más de las facultades aquí señaladas tendrá 

todas aquellas que le confieran la Ley y los 

  

uno de la Ley de Compañías.” CAPITULO CUARTO.- 

| arrrcuco VIGESIMO NOVENO: La compañía se disel- 
SO 

  

    

  

        

"verá por las causas determinadas en la Le 10 

Compafiias, y en tal Caso, entrará liquida- 

del Gerente General ANA DE 

EL 

11 

  

   CAPITAL SOCIAL: El capital      
    

   

   

“social de 

E
 

Comparila 

to
l 

(¿
5 

lo
r.
 

vo representante legal nueve aL T8a 

  

ko un mil sucres (ada unaz e ebo actos 2 

         

    

nominativas de un mil 

Sda| acciones ordinarias nominativo de z 

.
£
»



00000008 + 
? acciones ordinaris y nominativas de un mil su- 

cres cada una En consecuencia, entre los cinco 

accionistas han suscrito Ús0z) il acciones 
a 

“ . ordinaria lominativas de un mil sucres cada 

El capital social de la compañia OS 

  

NOTARIA RIA S.A. en la siquiente siguiente 

se lla e mn A): sesos | 
app ve so Plaza de 

García pagado e(/dinero en efectivo la canti- 

O dad de veinte mil sucre que equivale a la tota- 

O : lidad del valor de la veinte sones ue ha 

2D O 
suscritozj el seño a AA 

ha pagado en dinero en efectivo la cantidad de 

Institución Bancaria la ciudad de 

segun consta en el Certificado de   »* 
y



   
A 

parte, la compañia INVERSIONES ' BIRMU Ss. / 7 |            

    

    

    

  

para pagar el valor /de las nueve. mil 

4991 novecientas cincuenta-/acciones que ha suscritá . 
al 

e 

e
 

y a 

transfiere a favor de INVERSIONES ASTORIA ]W 
A 

S.A. las acciones que posee en la compañiia       “1
 

      SOCIEDAD AGRICOLA E INDUSTRIAL >SAN CARLOS        

  

        
S.ñA., que a continuación se describen: /b.] 

EE UAAS 
uno: TITULO Mi doscientos         

  

    

    

de — 

CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL SETECIENTO 

SETENTA _ Y _ CINCO a a__£ER9 ATRAS 

    
MIL — SETECIENTOS VEINTISIETE a la CERO CERO 

TREINTA Y _ TRES MIL_ SETECIENTOS VEINTISEIS. 
Za 5. Du 

2 TOTAL NUMERO ACCIONES £inco mil- TITULO 

       

    

  

NUMERO: DOS MIL  NOVECIENTO DIEZ.- ACETONES 

NUMERO: de la UN MILLON CUATROCIENTOS NOVENTA 

Y TRES MIL SEISCIENTOS NOVENTA a la UN MILLON 

CUATROCIENTOS MOVENTA Y SIETE MIL.” SEISCIENTOS 

“Y qe 

OCHENTA Y NUEVE. TOTAL NUMERO ACCIONEST Cuatry 

CERO _ CERO TREINTA Y UNO, 

21 

22 

      23 

    
24 

      
      26 mil.- TITULO NUMERO:        
     

ACCIONES NUMERO: de __la CERO _CERO TREINTA Y 

la_ CERO 

      27     

    

    

CINCO MIL_ SETECIENTOS VEINTISIETE a 

  

28 

en la compañía que hoy se constituye, aporta y 

  

    

    

      
       

    

s
s
»



00000009 - 
CERO TREINTA Y SEIS MIL CIENTO VEINTISEIS. A00 

TOTAL NUMERO ACCIONES: Cuatrocientas TITULO 

o NUMERO: DOS MIL OCHENTA Y SEIS. ACCIONES 

NUMERO: de la CUERO CERO VEINTIUN MIL 

o CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES a la CERO CERO 

VEINTIUN MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS. TOTAL 

(e
S 

  

7 NUMERO ACCIONES: Cuatrocientas.-— TITULO M0 

NOTARIA el - NUMERO: CERO CERO TREINTA Y TRES. ACCIONES 
130 

Guayaquil NUMERO: de la CERO CERO TREINTA Y SEIS MIL 
ra. Norma 9 

Plaza de 

to
) 

o 

García QUINIENTOS VEINTISIETE a la CERO CERO TREINTA 14 

Y SEIS MIL SEISCIENTOS VEINTISEIS. — TOTAL 

0 19 NUMERO ACCIONES:  Cien-=  b.- Cáos:) Los 
== 

a 

  

amenos De la CERO CUATROCIENTOS SESENTA Y Ef 

16L CUATRO MIL SETECIENTOS SETENTA Y CINCO. a la o 

: 17 o CERO - CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL eh pe 

: 18 SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO inclusive A Guo) cr 

      

19 EN  SUCRES: /Quinientox sucres cada 

ERO — 7 DE la 

  

— A 

VEINTIOCHO 

    

2 

CERO _ CERO      20 e “ACCIONES NUM 

- 91 MIL SETECIENTOS VEINTISIETE _a la CERO RO_ 
yy 5 

99 L- TREINTA Y TRES MIL SETECIENTOS VEINTIS lt 

a zo 
al Masa aceso Secris numeros Dl AO aro 24 (Cada acción. ACCIONES NUMERO: DA PA MILLON 

sl CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES his IJENTOS a” 
( . ! y ar % sol noventa a ra un ml, A rnocrenros Mcnra y AN” 

27 SIETE MIL. SEISCIENTOS OCHENTA N AN 

          

    

  

      28 = inclusive 
- 5 o [O : a: 

«
y



co gup LE. (2 | e 

cada acción ACCIONES. NUMERO: De la CERO, CERO 

TREINTA Y CINCO MIL SETECIENTOS VEINTISIETE 

CERO CERO TREINTA SEIS MIL CIENTO 
Y 3. MA. AY 

AVALUD: EN  SUCRES: 
TOO A 

       
          

                 inclusive    VEINTISEIS 

        
             RQuinientos sucres cada — acción... ACCIONES      

  

G
t
 

                             De "CERO CERO VEINTIUN MIL 

  

NUMERO:      

  

        
    

       
    

CUATROCIENTO 
  

S NOVENTA Y TRES a la CERO CERO 

        

  

   

     
         
VEINTIUN MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS      

        

   

Guinientos sucres EN SUCRES: 
A A 

  

   

  

cláusula anterior lo hacen 
16 

a 

solidariamente responsables 

     
    

  

     compromnsten 

  

como 

    

o A 

asionado a las acciones 

        
   

       

      

   

IMNVERSICNES BIRMU S.A. con el objeto de pagar 

     
2»6| un mil sucresc , LN 

a orenlicarrrac en ereetetaA Alenar . como 

9g| efecto Qmmwré y transfiere por intermedio de 

27 

£
n



   

  

A 1 para que registre 
Ó 130 

00000010 ”. 
su representante legal, a la compañía 

] 

INVERSIONES ASTORIA S.A. las diecinueve mi 
2 

» ovecientas acciones descritas en el literal 

   

   
   

  

     a efectos de 

     transferencia de las acciones detalladas, 

    

    el traspaso en 

. e . . - : 

Guayaquil ¿e | de acciones y accionistas de la 
Dra. Norma' rro 

Plaza de 
o compafila. QUINTA:/ " La Abogada Ana Haría 

10 =———>> a : 

2 Pérez de Ortíz lees autorizada a realiza 

RD o, uo orar, 

6” 

» 

A
S
 

cc“ todas las ges 
12 

13 compafñiia legalmente constituida, 

  

14 incluyendo facultad de convocar 

15 Junta General de fAccionistasy Cumpis Usted. 

  

16 
señor Notario, con las demás formalidades 

17 . de estilo para la completa validez de la 

18 presente escritura pública. Ásrmaod Zirma 

    26 usted que__la Junta General HTmive a de Ll 

28 s.A celebrada __el_ día de ha RS |



Mo Ci0uc0pE 

designarla A de la sociedad por un 

período de e NCO ANOS. Ejerceráa uste la : 
2 a 

representación legal, judicial y extrajudicial 
3 

compañia en forma individual. Tendrá 

. Dad 
atribuciones que la Ley 

s 

la Escritura Pública de 

cesareo Condo Chiriboga el diecisiete 

Nombramiento. ífiraado) Firma 

AT 

92 Nombraniento de Gerente a foja Diecinueve mil 

23 setecientos noventa y cuatro, númere cinco mil . 

> a 

  

quinientos ochenta É Registro 

Mera rsantil anotado bajo el iímero siete mil 

novecientos cincuenta y uno del benertori 

97 Archivándose los comprobantes de Pago por 

98 Impuesto de Registro y Defensa Nacional.- 

  
s
s



  

Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en numerarios, 
para depositar en la Cuenta e de Capital de la Compañia 

0 abierta en nuestros libros: 

   

     

ACCIONISTAS 

CERCAR RR ROA.Xo 

- XXX XX XX o XXX. Xo IEA 
Dd correr 

IA 
SU
MA
 
DE
SO
. 

OO
 

SL
 

O 

$/ .50.000, 00) 
En consecuencia, el total de la aportación es de Y... e 

¿IA IDA IRA INAP rr Ar Lar RER LAIR Ur AIrE rr rr rra narran rr carorror.o 

suma que será devuelta una vez constituida la Compañía a los Admi- 
0 nistradores que hubieren sido designados por ésta, después que la 

Superintendencia de Compañías nos comunique que la antes mencio- 
nada Compañía, se encuentra debidamente constituida, y previa en- 

0 trega a nosotros del nombramiento del Administrador, con la corres- 
pondiente constancia de su inscripción, es decir, a la vista_de.estos 

documentos. 

       
     

FONTINENTA Bai 
ln O 

Tena 7 de Saavedra 
PA onagra rare none n tra ra coran racer orto tnanoarors 

"FIRMA "AUTORIZADA 
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E QUITO: Avenida Colón y Juan León Mera - Teléfono Conm. 551 666 - Casilla 9327 
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00000n12  “* 
10 Guayaquil, mil novecientos 

Sl € ochenta y O0Cño.- El Registrador Mercantil. . AA Y easho, 

(firmado) Firma Ilegible.- Abogado Héctor 

.— Miguel Ailcivar Andrade, Registrador Mercantil 

del Eantón Guayaquil. Se tomé nota del 

presente Nombramiento a foja treinta y ocho 

mil trescientos sesenta y cuatro del Registro 

Mercantil de mil novecientos ochenta y custro, 

inscripción a 
Guayaquil al margen de la 
o norma > 
$". Guayaguil, / Mayb novecientos 

Ll 
ochenta y ochoa: El Registrador Mercantil. 

  

(firmado) Firma llegible.- ABOGADO HECTOR 

. MIGUEL ALCIVAR ANDRADE. Registrador Merca 

del Cantón GBuayaquil. Hay nr sello cue 

aGregado a 
. 

A AA 

nia 3 ETERNA A AP —— 

0 > a dd RES 

TA a ES 
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p lia. Inversiones Birmu S. DA 

Anita Sassen Van Elslouo de Reyes 

lo 

s 

e PP OEYZIZYE | 

23, OPPOZZ OZ ESPA | 

. NY 

   « Jar Hendrik Sássen Van Elsloo Gtero Sr 

1. AÑ OEZICEOFEÓ 

        

" 

.« Carlos Robert Lozano UNS o. .     
   

  

cu. OIR SS 
   

  

     
   

    
   

  

   <esuarso Santos puras 2// | 
las egespapeza Na) > 

     

      

. E 

ra. 

( OSGF-ISO 
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otorgó ante mf, en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA, 

que firmo y sello en doce fojas útiles en la ciudad de 

Guayaquil, a: los trece dfas del mes de Febrero de mil no- 

vecientos ochenta y nueve.- 

   
RAZON: Doy Fe que en esta fecha he tomado nota de la 

disposición contenida en la Resolución +90-2-1-1-00000388 
de la Superintendencia de Compañias en Guayaquil, de 

fecha 8 de Febrero de 1990, al margen de las matrices de 

fechas 9 de Febrero de 1989 y 15 de Noviembre de 1989.- 

Guayaquil, 9 de Febrero de 1990.- 

la hn Dep a po 
Dra, NORMA PLAZA de GARCIA 

NOTARIA 

  

Cortáfico que aan fecha de hoy, Y, 

Sa ampliniento de lo exdenedo en la Resolución número 90 - 

232-110 00000388, distada el 6 de Pebrero da 1,990, por el 

Subintendente de Derecho de la Inteniancia de Cupo, 

Aíes de Guayaquil, esta eseritura píblica, la niena 
_ qee contiene 15 | de * INVERSIONES ASTORIA SsA,", de 

fojas 6.982 a 7.003, ufmero 2.133 del Reginteo Mercantil y em
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tado bajo el nínero 3.224 del Repertario,o Guayaquil, veinte y tres 

de Pobreso de mál novecientos 

  

        m3 HECTOR MIGUEL LCIVAR ANDRADE 

Registrador Marcar 00Jcad Soc 

Cortifico y Que em fesha de hoy, fee arhivada una espía amtínticn 

de la presente cseritura plblica, en empliniento del Beereto 733, 

dictado el 12 de Agueto de 1,975, pue el señor Presidente de la Má, 
público, publicado en al Registas Oficial NE 878 del 29 de Agoeta de 

1,978. Guayaquil, veinte y tees de Pebrezo de mil novesientes never, 

  

Registrador Mercantil del Cantón Gupyaquil 

Certitiap s Que ena fesha de hoy, so he aychtivado el Certificado de 

Afiliación de la Clmera de Coneraio de Cusyaquil, esrrespentiente a 

"INVERSIONES ANTORIA So As "eo Gueyequál, veinte y tros de Febróso 

.dn ntl novecientos noventa.» El Mogigtirades Neremntiloo 

2,     

         
   

Y AB. HECTOR MIGUEU ALCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercánsil deh.Cantón ai) 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 5 

senaso mc GUEd ION 00000033 

. Guayaquil, 118 ABR. 1990 

Señor . 

QUEDE DET, DANCO CONTINENTAL 

Ciudad.” 
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Señor Gerente: l o cl di 
P E 

De conformidad con lo dispuesto en el Art, 1% de la Resolución N? 89-1-0-3-0010;: y 

expedida por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989; co a 

munico a usted que se encuentra concluído el trámite legal de Constitución de la com. 
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Muy Atentamente ] A | E 
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DIOS, PATRIA Y LIBE 

2 Iturralde Arévalo 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPARIAS OFICINA GUAYAQUU 
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